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REVISTA JUDICIAL 
  
A PETICION DE PARTE INTERE- 
SADA, PROTOCOLIZO EN EL RE- 
GISTRO DE ESCRITURAS PU- 
BLICAS DEL PRESENTE AÑO. 
DE LA NOTARIA TRIGESIMA SE- 
GUNDA. ACTUALMENTE A MI 
CARGO. LOS DOCUMENTOS 
QUE ANTECEDEN, EN SEIS (6) 
FOJAS UTILES Y EN ESTA MIS- 
MA FECHA.- QUITO, A 22 DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOS. 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SiL- 
VA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUN- 
DO DEL CANTON 
Existe firma y sello de ta Nota- 
ria. 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
DE TRADUCCIÓN DE PODER 
GENERAL, QUE OTORGA AEC 
ECUADOR TD, A FAVOR DE: 
DONALD TERRY SWYSTUN, DE- 
BIDAMENTE FIRMADA Y SE- 
LLADA EN QUITO, A 22 DE MAR- 
ZO DEL DOS MIL DOS. 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL- 
VA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUN- 
DO DEL CANTON 
Existe firma y sello de la Nota- 
ria. 
ZÓN: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y la 

resolución número 02.Q.1J. MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS del 
Sr. INTENDENTE DE COMPA- 
ÑÍAS DE QUITO de 30 de abri! 
del 2,002, bajo el número 52 del 
Registro industrial, Tomo 34.- Se 
tomó nota al margen de las ins- 
cripciones números: 81 del Re- 
gistro industrial de diez de junio 

de mil novecientos ochenta y 
seis, afs. 198, Tomo 18 y 243 del 

Registro industrial de veintiocho 
de diciembre del dos mil uno, a 
fs. 229, Tomo 33.- Queda archi- 
vada la SEGUNDA copia certifi- 
cada de la Protocolización de 22 
de marzo del 2.002, otorgada 
ante el Notario TRIGÉSIMO SE- 
GUNDO del Distrito Metropolita- 
no de Quito, DR. RAMIRO DÁVI- 
LA SILVA, referente al PODER 
que la Compañía extranjera "AEC 
ECUADOR LTD.”, (antes deno- 
minada “City Investing Company 
Limited”) Confiere a favor del 

DR. Roberto Salgado Valdez 

ZÓN: Con esta fecha queda ms- 
crito el presente documento y la 

resolución número 02.Q.1), MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRÉS del 
Sr. INTENDENTE DE COMPA- 
ÑÍAS DE QUITO de 30 de abril 
del 2.002, bajo el número 52 de) 
Registro industrial, Tomo 34.- Se 
da así cumplimiento a lo dis- 
puesto en la citada resolución 

Se anotó en el Repertorio bajo 
el número 016014.- Quito, a diez 
de mayo del año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Existe firma y sello. 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: 
A PETICION DE PARTE INTERE- 
SADA, PROTOCOLIZO EN EL RE- 
GISTRO DE ESCRITURAS PU- 
BLICAS DEL PRESENTE AÑO. 
DELA NOTARIA TRIGESIMA SE- 
GUNDA. ACTUALMENTE A MI 
CARGO. EL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDEN, EN NUEVE (9) FO- 
JAS UTILES Y EN ESTA MISMA 
FECHA.- QUITO, A 21 DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DOS. 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SiL- 
VA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUN- 
DO DEL CANTON 
Existe firma y sello de la Nota- 
ria. 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICA- 
DA, DE LA PROTOCOLIZACION 
DE PODER OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA AEC ECUADOR LTD, 
A FAVOR DEL SEÑOR DONALD 
TERRY SWYSTUN CON LA RE- 
SOLUCIÓN DE LA SUPERIN- 
TENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y 
LA RAZÓN DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO MERCANTIL, DE- 
BIDAMENTE FIRMADA Y SE- 
LLADA EN QUITO, A 21 DE MA- 
YO DEL DOS MIL DOS. 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL- 
VA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUN- 
DO DEL CANTON 
Existe firma y sello de la Nota- 
ria. 
RAZON: Siendo por tal, la Escri- 
tura Pública de Poder que la 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ROMPARTNERS S.A. 

La compañía ROMPARTNERS S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 16/ju- 
nio/2005, fue aprobada porla Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.2480 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 4.000,00 Número de Ac- 

ciones: 4.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRESTA- 
CION DE SERVICIOS Y PROVISION DE EQUIPOS Y 
MATERIALES PARA TODO TIPO DE ACTIVIDAD IN- 
DUSTRIAL, AGRICOLA Y COMERCIAL EN GENERAL... 

Quito, 24 JUN. 2005. 

Dra. María Elena Granda Aguilar. 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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COMPAÑIA LOGIFARM CIA. LTDA. 

07 JUL 2005. 

cada una. 

Quito, 07 JUL 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO   AC/2041677Hf   

Se DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Se comunica al público que la compañía LOGÍ1- 

FARM CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
4.900,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Primero del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 23 de junio del 2005. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N*05.Q0.1J.2696 de 

El capital actual suscrito es de US$ 5.300,00 es- 
tá dividido en 5.300 participaciones de US$ 1,00 
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